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PARTE OFICIAL.
I* SECCION. —MINISTERIOS. 

PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia del Padrón , de los cua
les resulta que José Benito López, ve
cino de la parroquia de San Salvador de 
Taragoña , Ayuntamiento deRianjo, pro
cedió á cerrar de pared un terreno que 
denomina Mataviejas, y dice está persua
dido es de su pertenencia; y habiendo 
denunciado este hecho al pedáneo los 
convecinos Ramón Otero, Silvestre Gon
zález, Juan Lorenzo y José Otero en el 
concepto de que con él se embarazaban 
ú obstruian varias vias de comunicación 
vecinal y se privaba á la parroquia del 
aprovechamiento de aquel te rreno , que 
siempre le Labia pertenecido como mon
te común , dispuso dicho pedáneo que el 
celador del lugar embargase la obra, y 
así se llevó á efecto: que López acudió 
al referido Juez, atribuyendo este em
bargo á excitación directa de los expre
sados convecinos al celador y resolución 
exclusiva del mismo, y pidió y obtuvo se 
hiciera saber á aquellos que dentro de 
ocho dias propusieran la demanda que 
vieren convenirles, sopeña de tenerles 
por decaídos de su derecho y acordarse 
lo que hubiere lugar; en virtud de cuya 
providencia los requeridos comparecie
ron ante el Juez, proponiendo el inter
dicto de amparo en el uso de las vias de 
comunicación á pié y con carro, y del 
aprovechamiento del monte (que afirman 
se denomina Detrás de Agro Novo) sin 
invocar título ni derecho personal , sino 
partiendo del solo carácter de vecinos: 
que hallándose este juicio en estado de 
suministrar información de testigos, acu
dieron los vecinos denunciadores al Go
bernador, y por este se pidieron noticias 
al Juez, que produjeren la provocación 
de competencia por parte de aquel; mas 
como en la sustanciacion del artículo co
metiese este la omisión esencial de no oir 
á los expresados denunciadores, declaró 
mal formado e.1 conflicto, y que no habia 
lugar á decidirlo: que subsanado este de
fecto, se amplió la instrucción del expe
diente con una inspección ocular del Al
calde de Rianjo, de la que aparece que 
el cercado de López corta el camino de 
carro destinado al servicio de la dehesa 
de Paradela, y varios caminos trasversa
les que sirven, como aquel también, á los 
vecinos de la parroquia y de las demás á 
que los últimos conducen, siendo monte

com in el terreno que se pretende cerrar 
y de constante aprovechamiento de! ve
cindario; rnas habiendo insistido una ; 
otra Autoridad contendiente en su decía 
ración anterior, se formalizó esta com
petencia :

Vista la disposición quinta de la Real 
órden de 41 de Mayo de 4 838, que pre
viene no se dé mayor extensión de la que 
corresponde al art. 1.° del decreto de las 
Córtes de 8 de Junio de 1813, restable
cido por el Real de 6 de Setiembre de 
1836, según el cual solo se autoriza el 
cerramiento y acotamiento de las here
dades de dominio particular , sin perjui
cio de las servidumbres que sobre sí ten
gan, y encarga á los Alcaldes y Ayunta
mientos , bajo su mas estrecha responsa
bilidad, que impidan el cerramiento, ocu
pación ú otro embarazo de las servidum
bres públicas destinadas al uso de hom
bres y ganados, que en ningún caso pue
den s q _ 3 s t r u id a s :

Visto el art. 14, párrafo segundo de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que atri
buye al Alcalde, como administrador del 
pueblo bajo la vigilancia de la adminis
tración superior, el cuidado de conser
var las fincas pertenecientes al común: 

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839 , que excluye los interdictos po
sesorios para dejar sin efecto las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales en materia de su res
pectiva atribuciou, según las leyes, sin 
perjuicio de que los mismos Tribunales 
administren justicia á las partes cuando 
entablen las demás acciones que legal
mente les competan :

Considerando, !.° Que en el hecho 
de haber interceptado ú obstruido López 
con su cerramiento las servidumbres pú
blicas que resultan del expediente, pudo 
y debió el pedáneo de la parroquia cum
plir el encargo que tan estrechamente le 
hace la Real órden de 11 de Mayo de 1838 
en la disposición 5.a que se ha citado; 
y por lo mismo aquel vecino no estuvo 
en su derecho llevando al juzgado ordi
nario, en forma de interdicto, una cues
tión que solo cabe dentro de sus atribu
ciones cuando pasa á ser juicio plenario 
de pertenencia, según la otra Real órden 
que también se ha citado de 8 de Mayo 
de 1839 , extensiva en su espíritu á toda 
Autoridad administrativa:

2.° Que esta misma Real órden es 
aplicable al otro extremo de la queja de 
haber restablecido al común en el apro
vechamiento de un terreno que siempre 
le ha pertenecido, porque el pedáneo en 

i  esto ejerció la facultad de conservación 
i que le atribuye la citada ley de 8 de 
i  Enero de 1845 en su art. 14, párrafo 
j segundo; y por lo mismo la intervención 
j del juzgado no pudo ser legítima por no 
S haber llegado el caso del juicio plenario 
| á que se refiere aquella órden en su úl- 
I tima p a r t e ;

Oído el Consejo Real, Vengo en d e -  
i cidir esta competencia á favor de la Ad- 
I ministracion.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está

rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación-Manuel Bertrán de 
Lis.

En el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de su capital, de los cuales resulta que 
aquella Autoridad mandó confiscar los 
depósitos de 10 sustitutos correspondien
tes al reemplazo de 1845, y que eran de 
cargo del Ayuntamiento de Barcelona por 
no haberse presentado á servir los quin
tos sus plazas, ni juslificádose que estas 
se hallaban cubiertas; y dirigida la opor
tuna comunicación á dicho Ayuntamiento, 
manifestó este q u e , en virtud de una 
escritura que presentó, habia tenido cui
dado de precaver todo menoscabo de los 
fondos municipales, buscando un tercero 
en la persona de D. José María Serra que 
por una cantidad alzada cargase con la 
responsabilidad que en aquel reemplazo 
asumieron los Ayuntamientos de la pro
vincia ; y que habiendo trasladado á este 
la comunicación del Gobernador, acaba- 
ba de contestar resistiéndose á aprontar 
la suma pedida, según aparecia de la co
pia que acompañaba de esta contesta
ción: que instruido expediente sobre el 
particular en dicho Gobierno, y oido el 
Consejo provincial, recayó el decreto de 
que el Ayuntamiento abonase 2000 rs. y 
los 40,000 restantes D. José María Serra, 
haciéndolo este dentro de tercero dia y 
bajo apercibimiento de apremio; y como el 
mismo se negase á verificarlo persistien 
do en que no era llegado el caso de que 
se le pudiese exigir la responsabilidad, 
pasó el Gobernador al expresado Juez una 
comunicación poniendo en su noticia esta 
providencia, y requiriendo su auxilio pa
ra que compeliese á Serra por embaTgo 
y venta de bienes: que intimado este por 
el Juez en dicha forma, compareció pi
diéndole se abstuviese de todo procedi
miento en la materia por tratarse de un 
asunto administrativo en que no le per
mitía mezclarse el art. 39 del reglamen
to provisional para la administración de 
justicia; y oido sobre este extremo el pro
motor fiscal, que opinó estaba derogado 
este artículo por el 11 de la ley de 2 de 
Abril de 1845, aplicable al caso por ana
logía,.falló el Juez que no habia lugar á 
lo pedido por Serra , y que se llevara á 
efecto lo proveído: que interpuesta ape
lación de esta providencia, y admitida en 
ambos efectos, poniéndolo en noticia del 
Gobernador, este, de conformidad con el 
parecer del Consejo provincial, ofició al 
Juez, para que en atención á ser un mero 
delegado , á quien solo incumbía llevar á 
efecto la providencia comunicada sin de
tenerse á calificar si el asunto sobre que 
habia recaido era ó no de las atribuciones 

i de la Administración, revocase por con- 
j trario imperio su auto de admisión de la 
i alzada, ó se inhibiese del conocimiento del 

asunto; y no habiendo accedido el Juez 
á ninguno de los dos extremos se forma
lizó la presente competencia:

Visto el art. 11 de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que comete á los agentes 
de la Administración la ejecución de las

sentencias de los Consejos piovinciales; 
pero en el caso de que haya de proce- 
derse por remate ó \en ta  de bienes, pre
serva dicha ejecución y la decisión de las 
cuestiones que sobrevengan á los Tribu
nales ordinarios. Considerando que las 
atribuciones que en el caso en cuestión 
ha reconocido el mismo Gobernador en el 
Juez de primera instancia son claramen
te propias, y no delegadas, en virtud de 
lo dispuesto por el art. 11 de la ley ci
tada; y que por lo mismo, no solo estaba 
en las atribuciones de este último oir y 
fallar sobre su propia competencia en el 
asunto, que es lo que propiamente hizo, 
sino que la injusticia que pueda cometer 
aun en este particular de la competencia 
toca solo enmendarla á la misma Auto
ridad judicial, á menos que llegue el ca
so del conflicto negativo;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación-Manuel Bertrán 
de Lis.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real y el Juez de 
primera instancia de Piedrabuena, de los 
cuales resulta que el Regidor síndico de 
esta última villa dedujo ante el expre
sado Juez un interdicto de amparo para 
recobrar la posesión de una cañada de 
antigua y constante pertenencia del co
mún, que, saltando los hitos que la mar
can por aquel lado , habia comenzado á 
labrar como parte de su propiedad Don 
Clemente de los Rios, dueño de la quinta 
limítrofe llamada Dehesiila de Valdefuen- 
tes, procedente del clero secular y com
prada y satisfecha por aquel al Estado; 
habiendo aducido dicho síndico, en prue
ba de que la cañada estaba fuera de los 
límites de la dehesa, además de la infor
mación testificada ordinaria, testimonio 
de los lindes con que está aquella desig
nada en el «libro del personal de los ecle
siásticos de la villa de Piedrabuena,» y 
son por Levante con tierras de Adrián 
Ortega, por el Norte con la cañada de 
dicha villa, por Poniente con el camino 
que va á la Alcolea, y por el Surcon el 
cerrillo que llaman de la Zarzuela, y el 
contenido 36 fanegas de segunda calidad, 
sembradura y secano, 16 de igual des
tino de tercera calidad, y 84 de pasto de 
primera calidad; y otro testimonio de la 
parte relativa á la Dehesiila de Fuentes, 
por otro nombre la Dehesiila del Comen
dador, en la venta que de la villa y sus 
términos hizo D. Felipe II á D. Alonso de 
Mesa en 1514: que concedido el amparo 

I por el Juez, acudió I). Clemente de los 
| Rios al Gobernador manifestando que lo 

comprendido en dicha providencia forma
ba parte de lo comprado por él á la Ha
cienda; y habiendo informado el Admi- 

I nistrador de fincas que los lindes que 
i constaban en el expediente de subasta 
I eran tierras de Hilario García, la Raña 
j del monte, camino de Alcolea á su iz -



quierda y el arroyo llamado de Frorm e-  
bia, comprendiendo un total de 520 fa
negas de tierra de marco, de ellas 80 de  
labor y  las restantes de pasto, provocó 
y  formalizó aquella Autoridad esta com
petencia, en cuya sustanciacion es de no
tar la circunstancia de haberse negado el 
Juez, después de intimado, á suspender 
las diligencias de apremio para hacer efec
tivas las costas del interdicto en que fué 
condenado de los Rios:

Yista la disposición 4* de la Real ór-  
den de 25 de Noviembre de 1859, según  
la cual los expedientes sobre la subasta 
y  venta de bienes nacionales son pura
m ente  gubernativos, mientras que los 
compradores no esten en plena y efectiva 
posesión; y terminadas las mismas subas
ta y venta con todas sus incidencias, has
ta cuya época no están los compradores 
en el ejercicio del pleno dominio, ni en
tran los bienes en la clase de particula
res , y hasta entonces por lo misino no 
pueden los Jueces ordinarios do primera 
instancia admitir recursos ni demandas  
relativas á dichos bienes y á las obliga
c iones, servidumbres ó derechos á que 
puedan estar sujetos:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, en virtud de la cual las 
contiendas que sobre incidencias de su
bastas ocurran entre el Estado y los par
ticulares qno con él contraten deben ven
tilarse entre ios Consejos provinciales y 
el Consejo Real en su caso respectivo, 
si no hubieren podido terminarse guber
nativamente de mutuo consentimiento, 
debiendo pasar á los Tribunales de justi
cia que corresponda las cuestiones sobre 
dominio ó propiedad cuando lleguen al 
estado de contenciosas:

Visto el art. Tí-, párrafo diez de la 
ley  de 8 de Enero de IS io ,  que confiere 
al Alcalde la representación en inicio del 
pueblo ó distrito municipal, ya sea ccmo 
actor, ya como demandado:

Visto el art. 7L° del Real decreto de i  
de Junio de 181-7, por el que se ordena 
que el Tribunal ó Juzgado requerido de  
inhibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenda todo procedimiento en el asun
to á que se refiera, mientras no se ter
mine la contienda por desistimiento del 
Jefe político ó por decisión Mia, so pe
na de nulidad de cnanto después se ac
tuare :

Visto el art. 309 del Código penal,que  
impone una multa de 20 á 200 duros al 
empleado público que legalmente reque
rido de inhibición continúe procediendo 
antes que se decida la contienda:

Considerando: l.°. Que no puede in
vocarse para el caso en cuestión la Real 
órden de 25 de Noviembre de 1839 en 
la disposición cuarta que se ha citado, 
porque con arreglo á ella, consumada co
mo lo está la venta, ha pasado la finca 
á la clase de bienes particulares, y se 
halla plenamente bajo el dominio del de
recho com ú n :

2.° Que tampoco es aplicable el ar
tículo 10 de la ley también citada de 20  
de Febrero de 1850 , porque ni la cues
tión en su estado actual versa entre el 
Estado y el comprador, único caso á que  
dicho artículo se limita, ni determinados  
como lo están en la subasta los lindes y 
cabida de la cosa enagenada, puede mi
rarse como relativa á la venta una con
troversia que no tiene por objeto acto al
guno ele la m ism a:

3.° Que en el litigio promovido por 
el síndico de Piedrabuena no puede mi
rarse como objeto de esta competencia la 
determinación de si la cañada en cuya  
posesión lia sido amparado aquel pueblo 
está ó no dentro de los hitos que se su
ponen existentes, y si la comprenden ó 
no los lindes con que se determinó la 
finca al venderla el Estado, pues ambos 
puntos lo son de mero hecho, que basta 
verificar de un modo material:

4.° Que respecto al otro extremo á 
que debe reputarse limitada la reclama
ción del conocimiento, á saber: si en el 
supuesto de estar comprendida la cañada 
en disputa en la que se vendió á D. Cle
mente de los Rios, formaba ó no aquella

parte de lo que al clero pertenecia y  ven 
dió el Estado, ó lo que es lo mismo, si 
con arreglo al derecho común pertenece  
dicha cañada en posesión ó propiedad al 
común de Piedrabuena, independiente
mente de la enagenacion por el fisco ó á 
pesar de ella, es una cuestión ordinaria 
judicial:

5.° Que el interés que en la resolu
ción de la misma pueda tener la Hacien
da pública no existe ni puede tomarse en 
cuenta hasta que citándola de eviccion  
quede legal mente establecida la posibi
lidad de que se la declare responsable  
por el acto de la enagenacion, cuyo caso 
no aparece llegado en las diligencias  
pendientes:

6.° Que la notoria incapacidad con 
que estos fueron promovidos por el sín
dico, atendida la disposición del artículo 
y párrafo citados de la ley de 8 de Enero 
de 1 8 4 5 ,  ex ige  alguna medida por parte 
de mi Gobierno, sin perjuicio de la-.apre
ciación que de este extremo hagan en su 
lugar y tiempo los Tribunales:

7.° Que á los mismos debe reservarse  
la aplicación al Juez de primera instan
cia del artículo también citado del Códi
go penal; pero incumbe á mi Gobierno 
excitar al efecto al ministerio fiscal, y 
me corresponde además por estar en 
lazado, ó formar parte mas bien de la 
sustanciacion del conflicto, apreciar este 
incidente de haberse continuado las d i 
ligencias para hacer efectivas las costas 
después de intimada la inhibición con 
menosprecio notorio de los principios g e 
nerales en esta materia, é infracción 
abierta del artículo citado del Real de
creto de i  de Junio de 1847 que expre
samente comprende toda clase de pro
cedimientos bajo su precepto de suspen
sión :

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, en disponer lo acordado 
respecto de la promoción por el síndico 
del interdicto, en declarar nulas todas las 
diligencias de exacción de costas poste
riores al 13 de Febrero último en que se 
acusó el recibo del oficio de inhibición, 
debiendo restituirse las cosas al estado 
que tenian á esa fecha, y  en mandar que 
por el Ministerio de Gracia y  Justicia se  
pase un tanto de lo pertinente sobre este 
extremo al Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia, á fin de que lo trasmita con 
sus instrucciones al Fiscal de la Audien
cia de Albacete para que pida lo que 
estime procedente.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y d os .= E slá  
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro 
de la Gobernacion-Manuel Bertraa de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por Real decreto de 8 del actual se dignó 
nombrar la Reina (Q. D. G.) á D. Benito For- 
celledo, canónigo de la santa metropolitana 
iglesia de Santiago de Galicia, para la santa 
iglesia y obispado de Astorga, vacante por 
traslación de D. Juan Nepomuceno Cascallana 
al obispado de Malaga; cuyo nombramiento, 
medíanle haber sido aceptado por el electo, 
se ha publicado en la Real Cámara eclesiásti- 
ca en la sesión del 22 del corriente.

La Reina (Q. D. G.), por Real decreto 
de 23 del corriente, se ha dignado, pré
via consulta de la Real Cámara eclesiás
tica, nombrar para los deanatos de las 
santas iglesias metropolitanas de Grana
da, Santiago y Valladolid á los sugetos 
s igu ientes:

Para el deanato de Granada, primera silla 
post pontificalem , á D. Gregorio Alvarez y Pé
rez, Arcediano ti tu lar  de la santa iglesia de 
Málaga y prelado doméstico de Su Santidad.

Para el de Santiago, idem idem, á D. José 
Porto y Losada , Arcediano de Reina en la 
misma metropolitana iglesia.

Para el de la de Valladolid, que ha de 
erigirse en metropolitana, á D. José Santos 
Majada, Arcediano titular de la misma santa 
iglesia.

DIGNIDA DE S.

Por Reales decretos de la misma fecha, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado proceder al 
arreglo de las dignidades que , según el ú lti

mo Concordato celebrado con-la Santa Sede, 
quedan subsistentes en las iglesias metropo
litanas, nombrando, con arreglo á lo p reven i
do en el art.  3? del Real decreto de 21 de No
viembre ú lt im o, á los prebendados siguientes:

Toledo.
Para la dignidad de A rc ip re s te , segunda 

silla, á D. Ramón Duran y Corps, Arcediano 
titu lar de la misma san ta  iglesia m etropo
litana.

Para la de Arcediano t i tu lar ,  tercera silla, 
á D. Juan  Pacheco, Arcediano de Madrid, de 
la misma iglesia.

Para la de capellán mayor de Reyes nue-  
y o s , sétima silla, á  D. Miguel La borda y Ga- 
lindo, Arcediano de Alcázar en idem.

Para la de capellán mayor de Mozárabes, 
octava y última silla , á D. José Miguel Sainz 
Raido, d ignidad de capellán mayor de coro 
en idem, continuando D. Celestino M ier , chan 
tre; D. José Masa, maestrescuela, y D. Domin
go Sánchez Gijon, tesorero de dicha iglesia, 
con sus respectivas dignidades, y la silla y 
categoría que según el Concordato les corres
ponde.

Burgos.

Para la dignidad de Arcipreste de dicha 
iglesia metropolitana á D. Pedro Reales, deán 
de la santa iglesia metropolitana de Toledo y 
auditor supernum erario  de la Rota, que está 
comprendido en el art. 3? del Real decreto de 
14 de Noviembre de 485 í , con la misma r e n 
ta que hoy disfruta.

Para la de maestrescuelas, quinta silla, á 
D. Justo Lorrondegui, Abad de Covarrubias, 
de la misma metropolitana iglesia.

Para la de Tesorero, sexta silla, á Don 
Francisco Ortega Ercilla,  Arcediano de Lara 
en idem , continuando D. Juan Ignacio Moreno, 
Arcediano ti tu lar  de dicha iglesia, en su ac
tual d ign idad ,  y quedando á la provisión de 
Su Santidad la dignidad de chantre ,  cuarta  
silla.

Granada.

Para la dignidad de Arcipreste,  segunda 
silla, á D. Ju lián  María P inera, Abad de Santa 
Fé en la misma metropolitana iglesia.

Para la de Arcediano t i tu la r ,  tercera silla, 
á D. Francisco Llórente, Arcipreste y última 
silla en idem.

Para la de maestrescuelas, quinta silla, á 
D. Juan Bautista Jiménez de la Serna, canó
nigo en idem.

Para la de Tesorero, sexta silla, á D. J u 
lián H errera ,  canónigo lectoral en idem.

Para la de capellán mayor de los Reyes Ca
tólicos, sétima silla, á D. A ndrésR uiz  Mallen, 
canónigo de la santa iglesia de Córdoba.

Quedando á la provisión rde Su Santidad 
la d ign idad  de ch a n tre ,  cuarta  silla.

Santiago.

Para la dignidad de A rc ipreste ,  segunda 
silla, á D. Gregorio Sabando, Arcediano de 
Luon en la misma metropolitana iglesia.

Para la de Arcediano ti tu lar ,  tercera silla, 
á D. José de Estanga, prior en idem.

Para la de maestrescuelas, quinta silla, á 
D. Pedro Yelarde y H e r re ra . canónigo de 
idem.

Para la de Tesorero, sexta silla, á D. José 
Avila y Lamas, canónigo lectoral de idem

Quedando á la provisión de Su Santidad 
la dignidad de chan tre ,  cuarta  silla.

Sevilla.

Para la de Arcipreste , segunda silla, a 
D. Antonio Araon, maestrescuelas de la mis
ma metropolitana iglesia.

P a ra la  de Arcediano t i tu la r ,  tercera silla, 
á D. Valentín Ortigosa, Arcediano de Carmo- 
na en idem.

Para la de maestrescuelas, quinta silla, á 
D. Diego Hidalgo Barquero, canónigo de 
idem.

Para la de Tesorero, sexta silla, á D. Fer
nando María Santisteban, canónigo de idem.

Para la de capellán mayor de San F ernan 
do, sétima silla, á D. Sebastian de Flores, 
canónigo de idem, continuando el actual 
chantre D. Manuel Tariego, auditor de la 
Rota , en la dignidad y en la silla y categoría 
que según el Concordato le corresponde.

Tarragona,

Para la dignidad de deán, p rim era  silla 
post pontificalem , á D. Martin Friguerol, Ar
cediano m ayor, primera silla, de la misma 
metropolitana iglesia, con arreglo á la dispo
sición segunda del Real decreto de 21 de No
viembre úitimo.

Para la de Arcipreste, segunda sil la ,  á 
D. Matías Sanz, deán y quinta silla de la 
metropolitana iglesia de Valencia, que está 
comprendido en el art. 2.° del Real decrelo 
de 21 de Noviembre último y 3? del de 1 4 del 
mismo mes.

Para la de Arcediano t i tu la r ,  tercera si
lla, á D. Manuel Llopis, dignidad de enferme
ro en la misma iglesia.

Para la de maestrescuelas, quinta  silla, á 
D. Luis Matías Picado, Abad de San Cugat.

Para la de Tesorero, sexta silla, á D. Isi
dro Ferrer, canónigo mas antiguo de la mis
ma metropolitana iglesia.

Quedando á la provisión de Su Santidad 
la dignidad de chantre,  cuarta silla.

Valencia.

Para la d ignidad de Arcipreste á D. Julián 
Blazquez, Arcediano de Já tiva en la misma 
metropolitana iglesia.

Para la de maestrescuelas, qu in ta  silla,  á 
D. Vicente Llopis, canónigo magistral de idem.

Para la de Tesorero, sexta sil la,  á D. Ca
lixto Castrillo, canónigo de la de Burgos, de
clarando al mismo tiempo que D. Miguel Gol- 
fanguer,  Arcediano m ayor,  y á su instancia, 
conserve su d ignidad de Arcediano t i tu lar  por 
hallarse comprendido en el art. 3? del Real 
decreto de 14 de Noviembre último, ocupando 
la primera silla del coro del M. R. Arzobispo, 
continuando el actual chantre  D. Miguel Cor
tés en su dignidad y tercera s il la,  ocupando 
la cuarta  el Arcipreste hasta tanto que cesen 
el Arcediano y chantre  indicados.

Valladolid.

Para la dignidad de Arcipreste,  segunda 
silla, á O. Epifanio Rodríguez Vahamonde, 
Arcediano ti tu lar  de la metropolitana de Se
villa , que está comprendido en el artículo 3? 
del Real decreto de 14 de Noviembre último.

Para la de Arcediano t i tu la r  de la misma 
iglesia, tercera sil la,  al M. I. Abad de Villa- 
franca D. Vicente Gil Muñoz; parada  de maes
trescuela , q u in ta  silla , á D. José Agustín  P ar 
ra, Canónigo de la metropolitana de Burgos; 
y para Ja de Tesorero, sexta silla, á D. W en
ceslao González del Campo, que obtiene igual 
d ignidad en la santa iglesia de Oviedo, que
dando á la provisión de Su S antidad  la chan- 
tr ía ,  cuarta  silla.

Zaragoza.

Para la d ignidad de A rc ip re s te , segunda 
silla, á D. Matías Sola, Arcediano de  Belchite 
en la misma iglesia.

Para la de Arcediano, tercera silla, á Don1 
Jacobo Rodrigo Vallabriga, que tenia la de 
Tesorero en la propia iglesia; y

Para la de Tesorero, sexta silla, á D. Sa
tu rn ino  García de la Coteza , Arcipreste de 
Belchite, en la referida iglesia, conservando 
el actual dignidad de Maestrescuela su misma 
prebenda y la categoría que le corresponde 
de quinta silla, y reservando á Su Santidad 
la provisión de la c h a n t r í a , cua r ta  silla.

2.a s e c c i ó n  .-O F IC IN A S  G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido los 50 premios mayores de los 808 
que comprende el sorteo del dia de ayer .

Núme Premios.
ros. P s .  fs . Administraciones.

13821, ’ 30000 Barcelona.
25353. 10000 Sevilla.
21262. 4000 Idem.
20001. 2000 Valencia.
26030. 1000 Barcélóna.
10395, 1000 Moron.
19211, 1000 Madrid.

8493. 1000 Barcelona.
8496. 500 Idem.

26816. 500 Santander.
14950. 500 Burgos.

3414. 500 Madrid.
22928. 500 Sevilla.
16939, 500 Cádiz*
18699. 500 Málaga.
23176. 500 Goruña.

7447. 500 Idem.
5474. 500 Mondoñedo.

26438. 500 Almería
14862. 500 Garmona.
21955. 500 Coruña.
19098. 500 Vera.
22663. 500 Lugo.
20779. 500 Burgos.

6409. 500 Valencia.
26299. 400 Barcelona.
26889. 400 Madrid.

7999. ,400 Garmona. . .
27437. 400 Castellón de la Plana*

6342. 400 Valladolid.
2931. 400 Valencia.

23987. 400 San Ferrando.
24690. 400 Santiago.
10085, 400 Barcelona.
16815. 400 Idem.

4430. 400 Cullera.
10213. 400 Ginzo de Limia.

4867. 400 Alcira.
13827. 400 Barcelona.
22799. 400 Madrid.

8149. 400 Cádiz.
5913. 400 Málaga.
8258. 400 Vitoria.

1 '513 . 400 Madrid.
22737. 400 fteus. •
29306. 400 Madrid.
17160. 400 Orense.
22681. 400 Tuy.
18721. 400 Barcelona.
13274. 400 Nájera.

La Dirección general ha dispuesto que el
sorteo que se ha de celebrar el dia 12 de Fe
brero próximo sea de grandes premios, bajo
el íondo de 150,000 pesos fuertes ,  valor de
15,000 billetes á 10 duros cada uno, de cuyo



jcapital se distribuirán en 500 premios 112,500 
pesos fu ertes, en  la forma s igu ien te :

Prem ios. Pesos fuertes»

’ T T 7  de..........................................  40000
\ . . .  de..................................   16000
1 . . .  d e ..........................................  6000
5 . . .  d e . . . .  1000............  5000
7 . . .  d e . . . .  500 ............  3500

1 0 . . ,  de  -........400..............  4000
4 7 5 . . .  de  8 0 .............. 38000

^  500 112,500

^  Los l o ,000 billetes estarán subdivididos 
en décimos á 20 rs. cada uno, y se despacha
rán en las Adm inistraciones de loterías n acio - 

-'ñales.
~ A l dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán al público las listas impresas de los nú*- 
meros que hayan conseguido premio; y por ellas, 
y  por los mismos billetes originales, pero no 
por ningún otro docum ento, se satisfarán las 

cganancias en las mismas Adm inistraciones 
donde se hayan expendido, con la puntuaba 
dad que tiene acreditada la Dirección.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

*■. En virtud del Real decreto] fecha 3 del ac
tual ha nombrado la misma para la plaza de 
aventajado de la Aduana de esta córte á Don 
Fermín G óm ez, cabo segundo que fué del 
Cuerpo de carabineros, y para las de Aduane

mos á los individuos procedentes del mismo 
cuerpo D. José Vi las , D. Tomás Bullón, Don 
Mariano Ilernanz, D. Manuel Diaz, D. A taña
d o  Rom ero, D. Eusebio González, D. Julián 
Espinosa, D. Ramón Alonso y D. Pedro Berra1. 

*• Madrid 27 de Enero de 1852.= E l  Director 
general, G. Bordiu.

3* SECCION.—  ANUNCIOS.

Secretaria de la Comandancia general de Marina 
‘ del departamento de Cartagena.

El Excm o. Sr/Com andante general de Ma
rina de este departam ento, por consecuencia 
de lo determinado en Real orden de 26 de Fe- 

vbrero del ano últim o, ha dispuesto que los 
exámenes de los matriculados pertenecientes 
á las provincias marítimas de la comprensión 
del mismo que soliciten optar á la clase de 
terceros pilotos particulares ó del com ercio, da
rán principio en esta capital el dia 15 del 
próxim o mes de Marzo, continuando en los 
siguientes hasta su conclusión ; debiendo al 
efecto presentarse^ con oportunidad al señor 
Brigadier segundo Jefe del citado departamen
to  provistos del respectivo expediente , en que 
acrediten sus estudios, navegaciones y demás 

^requisitos prevenidos.
1 . Lo que hago saber al público de orden de 
;S. E. en  la Gaceta de Madrid para conocim ien
to de los interesados, y según dispone la c i
tada Real órden.

Cartagena 20 de Enero de 1852.=s=Anlonio 
Ceceo, Secretario. 4

‘4 SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

En cumplimiento á lo mandado por la Real Sa
la segunda de esta Audiencia territorial en Real au
to de 30 de Diciembre del ano anterior, se cita y 
emplaza á D. Napoleón Lebon para que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca á deducir su derecho ante 
ésta superioridad en méritos del pleito que sobre des
ocupo de una porción de terreno sigue D. Pedro G il 
contra el mismo y  otros, bajo apercibimiento de lo 
que en derecho haya lugar: se expide á instancia 
de D. Narciso V id a l , procurador de D. Pedro G il.

Barcelona 15 de Enero de 1852.1:3080 Ramón 
‘ Pasques.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.—En virtud de providencia del Excmo. Señor 
Capitán general de esta provincia se lia. señalado 
para junta general de acreedores al concurso de Don 
Ramón César de Conti el dia 11 de Febrero próxi
mo á la una de su tarde en el referido juzgado , si- 

. tuado en la calle de Atocha, edificio de Santo Tomás, 
"piso entresuelo de la izquierda.

Licenciado D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez 
de primera instancia de este partido de Castuera.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienei 
que constituyen las dos capellanías familiares que 
con servicio en las parroquiales de Cabeza del Buey 
y  Monterrubio fundó Alonso Martin M oreno, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este en la Gaceta , se presenten en este 
juzgado ¿  deducir el que les asista ; apercibidos qu< 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 'lu
g a r , pues asi lo tengo mandado por m i auto de 2̂  
d«l actual á petición de Antonio José del R ey , ve
cino de Monterrubio.

Dado en Castuera á 27 de Diciembre de 1851.- 
Manuel Gregorio Jiinenez.r:Por mandado de S. S. 
Sebastian Francisco Donoso.

D. A ntonio Esponera, Juez de primera instan
cia del cuartel de Maravillas de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por pri 
mera vez y  término de nueve dias, que empezará] 
á contarse desde el siguiente al de la inserción en 1 
Gaceta del Gobierno y Diario oficial de Avisos de

presente edicto, á Bautista Elazagarti, que vivia 
calle del Espíritu Santo, núm. 3 1 , boardilla, 
contra quien estoy instruyendo causa crim inal de 
oficio por heridas á su muger, para que dentro de 
dicho término se presente en el juzgado de S. S., 
sito en el piso bajo de la territorial, y  por la escri
banía del refrendatario, á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan, pues si así lo hiciere se 
le oirá y  guardará justicia , y  en otro caso se seguirá 
la causa en su rebeldía, entendiéndose las notifica
ciones con los estrados del juzgado, parándole el 
mismo perjuicio que si fuesen en su persona.

Dado en Madrid á 20 de Enero de 1852.=Anto- 
nio Esponera.z:Por mandado de S. S . , Vicente Blan
co Vamonde.

Licenciado D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez 
de primera instancia del partido de Castuera.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes que constituyen la capellanía que, 
con servicio en la parroquial de la v illa  de M on- 
terruhio, fundó D. Juan Rodriguez, para que en el 
término de 30 dias, contados desde esta publica
ción, acudan por sí ó por medio de procurador com 
petentemente autorizado en este juzgado á decir de 
su derecho ; prevenidas que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo man
dado á petición de Antonio José del R ey, vecino de 
dicha villa de Monterrubio.

Dado en Castuera á 30 de Diciembre de 1851.= 
Manuel Gregorio Jimenez.nPor su m andado, José 
de la Cueva.

Juzgado de la Intendencia general m ilítar.=Se 
cita , llama y emplaza por este primer edicto á Don 
Vicente M oscat, para que por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante comparezca en el 
término de nueve dias ante este juzgado á decir 
de su derecho en un incidente que se instruye 
á instancia del promotor fiscal sobre reintegro á la 
Hacienda del valor de varias raciones de etapa, ce
bada y paja que dicho Moscat percibió del A y u n 
tamiento de San Esteban de Litera siendo factor 
del fuerte de Monzon, de las cuales no se hizo cargo 
en sus cuentas; pues si así lo hiciere, se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere, y  no verifi
cándolo, se sustanciará dicho incidente en rebeldía 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Intendencia general m ilitar.= P or 
este segundo edicto se cita , llama y  emplaza á Don 
Vicente M oscat, para que en el término de nueve 
dias se presente en la cárcel de esta córte á disposi
ción de este juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se instruye sobre 
falsificación de cuatro cartas de pago de suministros 
que vendió á D. Francisco de Paula Grondona, pues 
si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere , y  no verificándolo se sustanciará di
cha causa en su ausencia y  rebeldía.

Juzgado de la Intendencia general militar.=Por 
este segundo edicto se cita , llama y emplaza á Don 
Vicente Moscat, para que en el término de nueve 
dras se presente en la cárcel de esta corte á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal 
que se instruye en este juzgado sobre falsificación de 
una carta de pago con que el expresado Moscat sa
tisfizo parte de las contribuciones de la V illa  del 
Prado , pues si así lo hiciere se le oirá y  guardará 
justicia en lo que la tuviere, y  no verificándolo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía.

Por este segundo edicto se cita , llama y  empla
za á D. Vicente M oscat, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de esta córte á 
disposición de este juzgado, para responder á los 
cargos que le resultan en causa crim inal que se ins
truye sobre falsificación de 14 cartas de pago que 
presentó en el Tesoro bajo el nombre de Vicente 
M oscat, pues si así lo hiciere se le oirá y  guardará 
justicia en lo que la tuviere, y no verificándolo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía.

D. Mariano Ñongues Secall, auditor de guerra 
honorario é interino de este ejército y  reino de 
Aragón.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes que han quedado 
por muerte de Felipe Fernandez, hijo de José y  de 
Serafina Cerededo , natural de Guimara en la pro
vincia de León, cabo segundo del regimiento in 
fantería de V itoria , para que en el término de 50 
dias que se les prefija comparezcan á deducirlo en 
forma en este juzgado y proceso dé abintestato que 
pende en su escribanía principal de guerra que está 
á cargo del infrascrito; en el concepto que trascur
rido dicho término sin haber comparecido será cur
sado por los trámites de ordenanza y  le irrogará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Enero de 1852.~ M a- 
riano Nongués Secall.— Por mandado de S. S., Doc
tor Joaquin Labrador.

D. José María M ontemayor, Magistrado honora
rio de la Audiencia territorial de Granada y Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital.

Por el presente primer anuncio y  término de 
nueve dias cito y emplazo á Guillermo C ollo f, ca
sado con Joaquina Fernandez, para que se presente 
en la cárcel de esta villa á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que se sigue en 
mi juzgado y  escribanía vacante de D. Bartolomé 
Borreguero y León, por hurto de tres yeguas y  otros 
efectos á D. Antonio Darces; en el concepto de que 
si se presentase se le oirá y administrará justicia, ó 
en otro caso se le seguirá la causa en rebeldía, en
tendiéndose las actuaciones con los estrados del juz
gado.

Madrid 22 de Enero de 1852.=Montemayor.=Por 
mandado de 5. S ., Mauricio Forcada.

En virtud de providencia del juzgado de pri
mera instancia de Colmenar V iejo, refrendada del 
escribano D. Alfonso Rozalem García, se cita y  em
plaza á Bautista Echave, de nación francés, que la

tarde del 29 de Octubre últim o hizo descanso en 1? 
venta de Pesadilla con cuatro coches que conduci; 
á Madrid, y á ¡'Manuel García, zagal que ha sid< 
del coche ómnibus de Torrelaguna , para que dentr< 
del término de 20 dias, contados desde la fecha 
comparezcan en el referido juzgado á prestar decla
raciones en causa criminal contra Liborio Dom ín
guez por hurto de un par de botas y  zapatos al mis
mo Bautista Echave ; prevenidos que pasado dicln 
término sin verificarlo les parará el perjuicio qu< 
haya lugar.

Colmenar Viejo 23 de Enero de 1852. =*FeÜ3 
Gómez.=Por su mandado, Alfonso Rozalem García

D. J©sé María Becerra, escribano por S. M. del 
número de esta ciudad.

D oy fe que en el juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido y por mi escribanía sz 
siguió causa á instancia de D. Andrés Palencia, ve
cino de V illagonzalo, contra Pedro Lozano Sesma, 
déla misma vecindad, por calumnia, en cuya causa 
recayó auto definitivo, que fué consultado con S. E. 
la Sala primera de la Audiencia del distrito, con 
remesa de autos originales, previa citación y empla
zamiento de las partes, y  sustanciada la segunda 
instancia con audiencia de las mismas, vista en la 
sala, se dió y publicó la sentencia que dice así :

 ̂Sentencia.=En la causa seguida en el juzgado de 
primera instancia de Mérida que ante nos ha pen- 
dido y  pende entre partes, de la una D. Andrés 
Patencia, escribano numerario de la villa de V illa 
gonzalo y  secretario del Ayuntamiento constitucio
nal de la misma; de la otra Pedro Lozano Sesma, 
natural y  vecino de dicha villa , donde reside, Re
gidor cuarto del referido Ayuntam iento, casado, 
labrador, de edad de 38 años, sabiendo leer y  es- 
cnbir, y  en sus respectivos nombres los procurado
res D. Manuel Palomar y  D. Francisco Lino Donis, 
por haber injuriado y  calumniado al primero ante 
la corporación municipal el dia 24 de Enero úl
timo :

Vista.rrResultando que en la mañana del citado 
dia 24 de Enero, reunido el Ayuntamiento de V illa 
gonzalo en sesión ordinaria para examinar las no
tas de las altas y bajas por sobrante del reparti
miento de contribuciones que presentaba el Secre
tario D. Andrés Palencia, se suscitó una cuestión en
tre este y  el Regidor Pedro Lozano Sesma sobre las 
mismas notas, y  después de algunas contestaciones, 
dijo Lozano á Palencia que le habia hecho abrir los 
ojos una cuarta. Resultando que habiendo exigido 
Palencia á Lozano que le diera explicaciones de 
aquellas palabras, le manifestó que tenia en su po
der 13 duros por una parte y  85 rs. por otra , con 
lo que se le habia perjudicado en la cuenta como 
cobrador de contribuciones en 1844 :

Considerando que las expresiones proferidas por 
Pedro Lozano Sesma y la explicación que acerca de 
las mismas diera constituyen solo el delito de ca
lumnia :

Considerando que las disputas acaloradas que 
mediaron entre D. Andrés Palencia y  Pedro Loza
no naturalmente debieron producir en el ánimo del 
último arrebato y  obcecación, lo que unido á sus 
buenos antecedentes demuestra que no tuvo en aquel 
acto intención deliberada de causar el mal que pro
dujo, constituyendo todo á favor del misino dos 
circunstancias atenuantes m uy calificadas, sin que 
croircurra^iiínguna agravante :

Vistos los artículos 377, número segundo, el 
párrafo último del 378 , las circunstancias tercera y 
cuarta del nueve , la regla quinta del 74 , el pár
rafo final del 25 , y  el 46 y  47 , 48 y  49 del Códi
go penal, y  habiéndose observado en la sustancia- 
cion los términos legales :

Fallamos: Que debemos revocar y  revocamos el 
auto definitivo apelado y  consultado ; condenamos á 
Pedro Lozano Sesma en la multa de 25 duros de 
aplicación ordinaria, ó á falta de bienes con que sa
tisfacerlos, en la prisión correccional que correspon
da por via de sustitución y  apremio, en los gastos 
del juicio y  costas procesales. Y  publíquese esta sen
tencia en la Gaceta del Gobierno y en los Boletines 
oficiales de las dos provincias en la forma preveni
da. Asi por esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, mandamos y  firmarnos.^ 
Nicolás Peñalver.=Manuel Leon.rrJosé Serrano.

Publicación. =  Dada y  leida fué esta sentencia 
por el Sr. Presidente de la Sala primera de la A u 
diencia territorial de Cáceres, celebrando piíblica en 
ella, hoy 19 de Diciembre de 1851, de que certifico 
como escribano de Cámara en el expresado Tribunal 
superior. =Felipe N. Criado.

La sentencia inserta corresponde á la letra con 
la que lo está en la certificación librada con supe
rior órden para hacer saber y llevar á efecto lo en 
ella dispuesto.

Y  para que conste con la debida referencia, y 
de mandato judicial, signo y firmo el presente en 
tres hojas útiles de papel del sello de oficio reseña
das con el de mi escribanía en Mérida á 21 de Ene
ro de 1852.=José María Becerra.

PARTE NO OFICIAL
MADRID 28 DE ENERO.

C a r i d a d  r e g i a . — S. M .  la Reina, cuyo be
néfico corazón aprovecha cuantas ocasiones se 
le deparan para hacer bien, ha mandado que 
se entregue á las monjas de Santo Domingo la 
cantidad necesaria para que esteren el con
vento.

S. M. quería que se esterase todo el inte
rior del edificio; pero las religiosas, creyendo 
que seria abusar de la bondad de la Reina, 
manifestaron que era un gasto inútil esterar 
los claustros, y por esta razón no se ha hecho 
extensiva á ellos la medida indicada.

 La congregación de naturales y origina
rios del obispado de Cuenca y Burgos esta
blecida en la parroquia de San Sebastian ce
lebrará hoy una solemne función á su patro
no San Julián, oficiando de pontifical en la 
misa el Excm o. Sr. Arzobispo de Seleucia.

 Parece que S. M. la R ein a , después de
haber leido con el mayor gusto el bellísimo

canto del Sr. Romea á la Princesa de Asturias, 
le ha enviado un obsequio do gran valor, ver
daderamente régio, que consiste en una cár
dena de reloj con mas de setenta magníficos 
brillantes.

 Anteanoche se verificó el gran baile dado
por los ilustres y opulentos americanos Condes 
de Casa-Bayona: todo fué digno de ellos en 
esta fiesta, así como de la brillante y num e
rosísima concurrencia que poblaba los esplén
didos salones de la calle de Jacometrezo. La 
Sra. Condesa y sus hijas hicieron los honores 
con esquisito buen tono y galantería.

■ -... .La cercanía del Carnaval comienza á pres
tar animación á la sociedad madrileña. Son 
ya muchos los salones abiertos, y hoy miérco
les abrirá también los suyos con un gran 
baile el Ministro de Austria , Sr. Conde de 
Esterhazy.

En diferentes dias de la semana reciben 
también la Condesa de. Torrealta, y las seño
ras de Dusmet y de W eisveiller.

— Dice El Orden:
Hemos visto carta de N ueva-Y ork , fecha 

27 de D iciem bre, en que se dice que se sa
bia por el telégrafo eléctrico el feliz alum bra
miento de S. M. la Reina de España. El hecho 
de la noticia es im posible, por mas circuns
tancias favorables que se hayan com binado 
para tan pronta llegada: suponemos que debe 
de ser una invención hecha por los periodis
tas, de cosa probable, que afortunadamente 
ha salido verdadera.

— . E s t a d o  s a n it a r io  d e  M a d r i d .— En la pa
sada semana ha continuado el tiempo h ú 
medo, nebuloso y revuelto: y aunque las llu
vias no fueron cootinuadas, no por eso deja
ron de ser frecuentes, especialmente en al
gunas horas de ciertos dias. El viento S. O., 
que constantemente reina hace 15 dias, con 
tribuye mucho al temporal que estamos cor
riendo. La columna barométrica se sostiene á 
las 26 pulgadas y 5 líneas, ea revuelto y con 
indicios á que haga buen tiempo : la term o- 
métrica se halla poco mas ó menos á la m is
ma altura que en el último estado sanitario 
indicam os, aunque en los últimos días de la 
semana bajó á 2 sobre cero; la atmósfera tan 
pronto despejada como brumosa y cubierta 
de celajes.

Continúan reinando los afectos marcados 
por el predom inio catarral é in ílanntcrio, se
gún la susceptibilidad de los individuos: toses 
mas ó menos pertinaces; catarros de todas las 
especies; calenturas de igual índole; dolo
res reumáticos y nerviosos en diversas par
tes del organism o; oftalm ías; viruelas, y al
guna que otra pleuresía y erisipela: he aquí 
las enfermedades que pueden considerarse 
como reinantes; y como son dependientes del 
estado estacional, en nada se oponen á la 
buena salud que en lo general se disfruta ac
tualmente.

 Escriben de Segovia con fecha 23 :
«H oy han tenido la honra de almorzar 

con S. M. el Rey, en el palacio de Riofrio, 
el Gobernador de la provincia, el Alcalde, la 
com isión de cum plidos y el Secretario del 
Ayuntam iento de esta capital. Con su venida 
á este sitio, abriéndose paso por Guadarrama, 
trajo el consuelo á muchos que estaban dete
n idos, enjugando las lágrimas de algunos 
que suspiraban por sus desgracias en el 
puerto. Los pueblos de la circunferencia ce
lebran y desean que goce y se divierta, sin
tiendo se acerque el dia 28 , señalado para su 
regreso ó la córte, porque es inmenso el va
cío que deja, y grande el pesar que causa á 
cuantos participan de las ventajas que repor
tan las monterías, precisamente ahora que es 
el tiempo en que hay menos ocupación para 
tantos y tantos desvalidos. Aunque todos quie
ren que nada turbe su placer, y que cada 
vez le sea mas agradable Riofrio, nadie se ha 
atrevido, ni aun indirectam ente, á pedir que 
no dé espansion á sus piadosos sentimientos; 
y ciertamente que habría sido de su Ileal des
agrado cualquiera medida , al ver que no se 
cansa de repartir dones con mano pródiga á 
los que son verdaderos necesitados, y que to
davía le parecen pocos los que acuden á im
plorar su liberalidad, cuando para un cora
zón benéfico, pero menos sensible que el suyo, 
habría fundados motivos de temer que pudie
ran molestarle y alejarle de este sitio, ani
mado y alegre con su Real estancia. Durante 
el almuerzo, S. M. ha dirigido con frecuencia 
Ja palabra al Gobernador, manifestándose 
muy complacido con el Alcalde, y favorecien
do también con sus miradas de cariño, que 
en la viva expresión que luce en sus ojos no 
era difícil de com prender, á todos los que 
rodeaban su mesa.»

  Dice un periódico de esta córte :
El Capitán del buque de vapor Amazon, 

incendiado en alta mar, Mr. Sym ons, man
daba durante nuestra última guerra civil uno 
de los vapores que el comisionado del Gobier
no en Londres íletó para la conducción de tro
pas y pertrechos de guerra, y además de este 
servicio estuvo empleado en nuestra costa para 
facilitar las operaciones de campaña. El valor 
personal y la conciencia del deber del hombre 
que no quiso salvar suvida para dedicarnos 
instantes contados que tenia delante de sí á



sa lvar  las de sus pasajeros y tripulación se 
mostró entonces de una manera tan brillante 
q ue ,  sin él solicitarlo, se Je condecoró con la 
cruz de Caballero de la Ordeu de Isabel la 
Católica. Un hijo de la patria no pudiera ha
b e r  señalado sus útiles servicios con mayor 
celo, actividad y desinterés, y tuvo en tanta 
estima el honor que se le confirió por nuestra 
Reina, que tenía siempre el diploma de la Or
den , en un cuadro dorado y con cristal,  pen
diente en su cámara principal1. Sea también 
dado honor á su memoria como lo merece la 
de un marino inteligente, valiente y honrado 
en e s t e 'p a í s ,  al cual prestó tan  relevantes 
servicios, y que no olvidará nunca á los hom
bres generosos que vinieron del extrangero á 
ayudarle  en la noble empresa de consolidar 
el Trono de su Reina y afianzar las l iberta
des públicas.

CORREO E X T R A N G E R O .

G r a n  B r e t a ñ a .— W indsor 20 de Enero.— El 
Duque y la Duquesa de Nemours han salido 
anoche deesteReal sitio para volverse á Clare- 
mont. Lord y Lady John Russell han  llegado 
ayer, y  eran los únicos invitados á la mesa Real. 
Lord John Russell ha dirigido invitaciones á 
muchos personages para una comida de eti
queta que dá el lunes 2 de Febrero en su re
sidencia oficial de Dowinng Street. El mayor 
General F o x , ha hecho una visita á Lord Pal- 
m erston, en la residencia deS .  S . , Broadlands 
Flants.

La viuda del gran poeta Lord Byron re 
side actualmente en Southampton. Se han da
do pasos para obtener una representación en 
el teatro de D ru ry -L ane ,  bajo el patrocinio do 
los mas ilustres personajes, á beneficio de los 
fondos de socorros para las víctimas del nau 
fragio de la Amazona.

(Daily News.)

 Se lee en el Morning Herald del 21 de
Enero:

Brest, Cherbourg, y  el Havre son sin duda 
puertos formidables para el embarque de tro 
pas : 60 buques de vapor franceses, armados 
para guerra, no son de despreciar. Pudiéramos 
no tener que oponer á nuestros vecinos tan
tos soldados como pueden lanzar contra nos
otros. Pudiéramos no tener dispuestos en sitio 
oportuno 60 buques de guerra de vapor; pero 
tenemos bastantes para hacerles una ardiente 
recepción. Por otra parte ,  el resultado de un 
desembarque en Inglaterra no les ofrece
ría ninguna ventaja , y una derrota en tal 
caso equivaldría á una destrucción cierta. 
Supongamos por un momento que se puedan 
equipar, sin que nadie se aperciba de ello, 
los 60 buques de vapor franceses; suponga
mos que los contingentes respectivos del Ha
vre, de Cherbourg y de Brest se llenen con 
un resultado perfecto, y que, escapando á toda 
la vigilancia inglesa, arriben estos buques á 
nuestras costas: ¿qué sucederá entonces? ¿Des
embarcarán los francesesea Sussex y marcha
rán sobre Londres?

Mucho tiempo antes que ellos y su artillería 
hubiesen recorrido una distancia de 20 millas, 
una  fuerza considerable se habría regularmente 
concentrado contra ellos; y cuantos mas pasos 
diesen, aum entarían sus dificultades y a t ra e 
r ían sobre sí la destrucción. A menos que no 
pudiesen fortificar una posi ion en Inglater
ra y asegurar el libre tránsito por el mar, toda 
invasión aquí tendría infaliblemente mal éxi
to. Si el ejército es el mejor amigo de Napo
león, este es bastante prudente para exponerle 
sin necesidad á semejantes peligros, fei no lo 
fuese, es una razón mas para que le retenga 
en el interior.

—— El primer lord del almirantazgo, el muy 
honorable S irS .  T. Baring, Baronet, se ha pre
sentado á la Reina en el castillo de Windsor 
por orden de S. M.

I t a l i a . — En el Giormde di Roma d e l  12 s e  
lee lo que s ig u e :

«El 10 de este mes se ha cantado un so
lemne Te Deum en la iglesia nacional espa
ñola de Santa María de Monserrat, para dar  
gracias al Altísimo por el nacimiento de la 
Princesa de Asturias ,  Heredera presuntiva de 
la Corona de España. El Excino. Sr. D. Salva
dor Zea Bermudez, Conde de Colombi, Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario 
de S. M. C. cerca de la Santa Sede , asistió 
con toda la legación, como asimismo el Carde
nal Antonelli; S. A. R. Doña María Luisa Car
lota . 1 nía uta de España y Princesa de Sajo- 
n ia ,  los Príncipes roma nos" en calidad de Gran
des de España, otros varios personages emi
nentes v un público numeroso.»

F r a n c i a .— París 22 de Enero.—La gran re
vista que debió verificarse hoy en el Campo 
de Marte se ha suspendido á causa del mal 
tiempo que hace desde el martes. El piso, con
vertido en un bar r iza l , hubiera impedido las 
maniobras.

Sin embargo, continúan los trabajos en el 
Palacio de las Tullerías, tanto para el inme
diato baile cuanto para reparar los departa
mentos interiores destinados á las oficinas y 
habitaciones del Presidente. Ayer fué el P r ín 
cipe en carruaje y sin escolta al pabellón de

Flora á inspeccionar los trabajos y dar sus 
instrucciones al arquitecto de Palacio.

 La mayor parte de los altos funcionarios
del Estado concurrirán ,  rivalizando en lujo y 
ostentación, á la primera fiesta que se propone 
dar el elegido del 20 de Diciembre. El Presi
dente ha querido proteger los intereses de! 
comercio, á imitación de su tio el Emperador, 
disponiendo que los trajes de los concurrentes 
sean do la mayor riqueza. Los Ministros ves
t irán  uniformes magníficamente bordados.

 - A  imitación de lo que dispone el Jefe del
Estado, los Ministerios hacen por que el fin 
del invierno sea provechoso al comercio y á los 
obreros. En el del Interior se ha dado ayer un 
gran banquete, al que asistieron muchos lite
ratos y autores dramáticos notables. Otras re 
uniones de igual género se p reparan  en  varios 
Ministerios y en casas particulares.

 JE1 R. P. Lacordaire, desde el púlpito de
la iglesia de Nolre Dame, y ante una inmensa 
concurrencia de fieles, ha pronunciado hoy un  
elocuente discurso en favor de los hermanos 
capuchinos establecidos hace algunos años en 
Paris. El célebre orador, revelando á su au
ditorio la santidad de la [misión de los‘po
bres hermanos, que van á prodigar sus so
corros á las clases necesitadas, y sobre todo á 
los enfermos indigentes, ha invitado á los 
fieles á ayudarles con sus ofrendas á conti
n uar  la santa misión que desempeñan con 
tan cristiano celo.

Las palabras del R. P. Lacordaire han  pro
ducido la mas viva impresión en ios asisten
tes, que se han apresurado á responder á su 
ilaniriniento con abundantes limosnas.

Mr. de Montalembert no asistió á esta pia
dosa reunión porque continuaba enfermo; pe
ro se espera que muy pronto se halle en es
tado de convalecencia.

 Mr. de Lamartine ha hecho anunc ia r  en
los periódicos que va á publicar Le Civilisa-  
teur en lugar del Conseiller clu penple. El ilus
tre poeta ha vuelto coa ese objeto á Paris.

 Mina. Jorge Sand ha partido para Bru
selas, donde va á fundar con Mr. Víctor Hugo 
una nueva Revista.

BOLETIN DE TEATROS
La inteligente y activa dirección del señor 

Catalina se hace notar desde los primeros dias 
en el teatro del Instituto. Después de la linda 
comedia Ellas y nosotros, que tan dignamente 
ha inaugurado ios trabajos de la nueva em 
presa, dispone se p ora el viernes una amena y 
variada función, compuesta de El rigor de las 
desdichas, comedia del Sr. Rubí; de un baile 
nuevo, y de una pieza, también nueva, ori
ginal y en un acto, titulada Indicios vehemen
tes!! en la que desempeñarán los principales 
papeles la excelente actriz Sra. Palma y el mis
mo director del coliseo Sr. Catalina.

 Anoche se cantó por primera vez en el
teatro Real la ópera ti tu lada N ina , pazza per 
amore, y creemos que la dirección no ha es
tado acertada al elegir este spartitto , que es
trenado en Madrid años atrás por la d ’Alberti, 
no obtuvo favorable éxito. No habría sido aho
ra mejor á no ser por la Sra. Alboni, y sobre 
todo por el rondó final, que la eminente a r 
tista ejecutó de la manera mas admirable, 
siendo aplaudida con delirio y llamada á la 
escena diferentes veces.—El tenor Biondi es 
una medianía que no hará furor nunca: el 
bajo Róvere desempeñó su parte muy bien.— 
El teatro estuvo enteramente lleno.

 Dos producciones nuevas se preparan del
distinguido autor de Los amontes de Teruel. La 
primera es un drama titulado La ley de razas, 
que se representará en el teatro del Príncipe, 
y la segunda una refundición de Sancho Óriiz 
de las Roelas. Ambos trabajos están hechos 
con la conciencia que el Sr. Ilartzembusch 
acos tum bra , y creemos que le proporcionaran 
nuevos laureles.

 A n t o n y . — Anteanoche se ejecutó este cé
lebre drama de Alejandro Dumas en el teatro 
de la Cruz. Aunque no satisface ya el gusto 
de la época ni ias exigencias del drama mo
derno, el público aplaudió mucho la ejecución, 
en que sobresalió Mr. Laferriere.

~ — La Sra. Rossi Caccia, cumplido ya su 
compromiso con la empresa del teatro Real, 
salió anteayer dé la  córte con dirección á París.

T e a t r o  d e  v a r i e d a d e s .— Se da por muy se
gura la noticia de que una nueva empresa to
ma á su cargo este coliseo, contando para ello 
con la cooperación de varios distinguidos ac
tores, entre  los cuales se hallan la Sra. Revi
lla y los Sres. Pizarroso y Boldun: se añade 
que desde la próxima semana empezará sus 
trabajos la nueva compañía. En los precios de 
las localidades parece que se hacen rebajas, y 
que se iluminará convenientemente todo el 
teatro.

T e a t r o  d e l  d r a m a . — A la aplaudida come
dia del Sr. Bretón, titulada La escuela del ma
trimonio, seguirá la que con el título de El

anillo dd  Rey ha escrito el aventajado poeta 
D. Antonio Hurtado. La misma noche se es tre 
nará la graciosa pieza en un  acto ti tu lada El 
suplicio de Tántalo , arreglada del francés por 
un conocido escritor.

Para mas adelante se dispone también otra 
con el título de Deudas del corazón.

B e n e f i c i o . — A fines de la presente semana 
se verificará en el fea tro Real el de la señora 
Fanny Cerito con el baile nuevo en tres  actos 
titulado La estatua . En  dicho beneficio tom arán 
parte los a r tis tas  del teatro francés, en unión 
con el distinguido ar t is ta  Sr. Laferriére, en 
el vaudeville titulado Y elva , ou la orpheline 
r u s se , cuya protagonista desempeñará la se
ñora Cerito. Al fin de la función, dicha se
ñora bailará el paso de la Sombra.

 El célebre pianista Gottschalk ha dado un
concierto en Valladolid, donde ha alcanzado 
un tr iunfo completo : fué aplaudido estrepito
samente después de todas las piezas que tocó, 
y llamado seis veces á recibir muestras ine
quívocas del placer que producía en la n u 
merosa concurrencia que se había apresu
rado á ir á ad m ira r  al célebre p ianista , de 
quien los filarmónicos de Madrid conservan 
tan gratos recuerdos y desean volver á oir 
pronto. Parece que habiendo tenido la desgra
cia de lastimarse un  dedo, no ha podido vol
ver á encantar  al público de Valladolid con 
su maravillosa ejecución , y este incidente 
hará que su viaje sea mas corto, y en breve 
volveremos á d isfru tar  de los buenos ratos 
que nos ha hecho pasar  el célebre Gottschalk.

T e a t r o s  d e  B a r c e l o n a .— A tila.— Esta her
mosa producción del genio de Yerdi ha sido 
puesta en escena en el teatro de Santa Cruz, 
y en las dos noches que se ha dado ha sido 
bien recibida por el público.

El Sr. Baldanza, sin embargo de no h a 
llarse en tan  buena disposición como general
mente es tá ,  hizo gala de su hermosa voz y 
dijo su  par te  de Foresto cual podia desearse, 
no obstante el grato recuerdo del ar tis ta  que 
difícilmente habrá quien  lo reemplace.

La Sra. Abbadia , que ya en el Ilernani 
habia acreditado la justicia del nombre que 
obtiene entre  los a r t i s t a s , in terpre tó  debida
mente la parte  de Orovella , y desafiando la 
trabajosa ejecución de ella, alcanzó aplausos 
espontáneos y merecidos, dejando siempre ver 
sus grandes facultades a r t í s t ic a s , que brilla
ron notablemente en la cavatina del prólogo, 
ostentando su espansiva y agradable voz.

El Sr. Manfredi cantó igualmente con buen 
gusto la suya de protagonista, sacando todo 
el partido posible de su voz, saliendo airoso 
de la representación de la ópera , que puede 
decirse pesa sobre su par te ,  y logró asimis
mo ser aplaudido en ambas noches, y muy 
particularmente en el sueño, en que siempre 
estuvo feliz.

B e n e f i c i o . — Dice El S o l:
Conforme indicamos en uno de nues

tros anteriores números , el lunes p róx i
mo tendrá lugar en este teatro Principal el 
beneficio de la primera actriz de la compa
ñía de declamación Doña Matilde Duelos. En 
dicha noche se pondrá en escena el tan cele
brado drama de Scribe titulado Adriana Le- 
couvrer , el cual lleva en la actualidad 42 re
presentaciones en la córte. La dirección de 
dicho dram a está á cargo del distinguido p r i 
mer actor y director D. Ceferino Guerra. For
mará igualmente parte  del espectáculo el gran 
paso nuevo titulado La F arfarela .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 27 de Enero á las tres de la 
tarde.

e f e c t o s  p u b l i c o ».

Títulos del 3 por 100, 33 3/8.
Deuda sin interés, o 9/16.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/4. 
Vales Reales no consolidados, 8 y 8 1/8 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 103 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-90.
Paris,  5-32 á 8 d. v.
Alicante, 3 /8 d.
Barcelona á ps. fs., 1 / i  ¡d.
Bilbao, 1/8 pap. b.
Cádiz, 3/8  d.
Coruña, 1 /2  id.
Granada, 3 /8  id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1 /4  pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, 3/4 d.
V alencia, 1 /4  d.
Zaragoza, 1 /2  id.

D escuento de letras al 6 por 100 al año.

ANU NC IO S.

S e  h a  e x tra v ia d o  e l  p r iv i le g io  d e l  ju ro  núme
ro oOG de 112,804 m rs., situado en millones de To
ledo, en cabeza de Matías de Marmol.

La persona en cuyo poder pueda encontrarse ó

festarlo en el c u a r t o  segundo de la casa número 2 
de la calle de Quevedo.

R E T R A T O
d e  s . m .

LA REINA DONA ISABEL II DE BORBON,

dibujado por el Sr. D. Federico de Madrazo, gra
bado en acero por Mr. Calamatta.

Se rende á 4 rs. en la calcografía de la Imprenta 
nacional. 14

T a r i f a  g e n e r a l  d e  lo s  d e re c h o s  d e  p u e r t a s  
que ha de empezar á regir desde el dia 1? del pró
ximo mes de Febrero en todas las capitales y  puer
tos habilitados que se hallen sujetos á aquel im 
puesto.

Forma un cuadernito en 4? que comprende, 
además de la prim era y  segunda parte de la tarifa, 
el Real decreto de 31 de Diciembre ú ltim o ; el catá
logo de las especies coloniales y  extrangeras que 
deben satisfacer los mismos derechos que las espe
cies similares del reino, y  algunas otras noticias 
útiles.

Se rende á 2 rs. en el despacho de libros de la 
Im prenta nacional. 5

La Santa B iblia, traducida al castellano, y  ano
tada conforme al sentir de los SS. P P . , por el ilus- 
trísimo P. Scio.

La ú ltim a edición que de esta interesante obra 
dirigieron los PP. Escolapios, y  que consta de 15 
tomos en papel de m ano, mucho mas durable que 
el de m áquina, se hallará venal desde el 1.* de Fe
brero al módico precio de 120 rs. en la portería del 
colegio de San Fernando , calle del Mesón de Pare
des , y en la librería de P o u p art, calle de la Paz.

En los mismos puntos se ha llarán  las obras si
guientes:

Colección de 391 láminas en cobre para la Bi
blia , á 160 rs.

Mapa de Jerusalen, á 14 rs.
Idem de la tierra de prom isión, á 14 rs.
ídem de Canaan y de los viajes de San Pablo 

á 6 rs.
Catecismo de la doctrina cristiana en verso , muy 

á propósito para que los niños y las personas de po
ca memoria le aprendan y  retengan con facilidad, 
á 3 rs.

E l niño ilustrado en los verdaderos principios 
de la sana filosofía , 3 rs.

Cuadro geográfico sinóptico de España: un plie
go de gran m arca, papel satinado, á 6 rs.

Descripción geográfica del m undo , en verso, 10 
cuartos.

Por este se invita á los señores pintores que gus
ten concurrir á la subasta que ha de celebrarse el dia 
15 de Febrero próximo en la villa de Ugena , cinco 
y media leguas de M adrid , partido de Iilescas, para 
p in tar dos retablos en su iglesia parroquial.

Por segunda vez se llama á los que representen 
en Madrid la casa que existió conocida con el nom 
bre de la del Sr. de Joyes, banquero de Londres, ó 
á sus herederos, para que nombrando persona en 
Sevilla , se acerque á los Sres. Chaves , calle de Je
sús, num. 9 ,  á fin de tra tar de un asunto que les 
interesa.

Por segunda vez se llama á los representantes <S 
herederos de la casa de.comercio de esta corte que 
fué de D. Francisco G orvea, hermano y sobrino, para 
que por medio de comunicaciones, ó nombrando 
personas en Sevilla se acerque á los Sres. Chave*, 
calle de Jesús , núm. 9 , para hablar de un asunto 
que les interesa.

ESPECTACU LO S

T e a t r o  R e a l .  A las ocho de la noche.—Macheth, 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho de la no- 
che* Sinfonía. — Quinta representación de L a  ver• 
dad vence apariencias, drama nuevo y en verso, en 
dos actos y  un prólogo, original de la Sra. Doña 
Gertrudis Gómez de A vellaneda.— La perla gadi
tana , baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Val verde. A las 
oclm de la noche. — La escuela del matrimonio, co
media nueva en tres actos y en verso, original de 
D. Manuel Bretón de los Herreros.—Pancho y  Men
drugo , sainete.

T ea tro  d el  I n st itu to  españ o l . Hoy no hay
función.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  lírico español. A las ocho 
de la noche.— Sinfonía. — Jugar con fu eg o  zarzuela 
en tres actos.—Baile.

T h é A T R *  FRANCAIS ( Coliseo d t la Cruz). A  l i i
ocho de la noche.—Función á beneficio de Mma. Dar- 
gis. - Les deux A n g es Gardiens ou le Grognard 
et l Ouvrier. Chansonnette nouvelle. — Le moulin 
á paroles, ou tic ta c ! tic tael vaudeville en un ac- 
to.—Cliansonnette nouvelle.—Madame ve uve Larifla, 
ou l etudjant de Saint Flour.—D ivertim iento de bai
les españoles.

Circo de M a d r id  de P a u l , calle del Barqui
llo.— M anana habrá gran baile público de máscaras, 
que principiará á las nueve en punto de Ja noche, y 
concluirá precisamente á las dos de la madrugada 
con la galop general.

Saldrán á bailar algunas parejas vestidas con 
trajes elegantísimos, y manifestarán con gracia y de
coro los mejores bailes de la escuela de Paris.


